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MINISTERIO DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS  

INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACION DEL FORMULARIO INFORME DE NOMBRAMIENTO, RENUNCIA O SUSTITUCIONES DE AUDITOR  

Estas instrucciones tienen por objeto facilitar el nombramiento de auditor a los contribuyentes obligados a dictaminarse fiscalmente, según 
lo establece el artículo 131 del Código Tributario, el que deberá realizarse por medio de formulario diseñado especialmente para ello, dicho 
formulario será utilizado tanto por personas jurídicas como por personas naturales.  

INDICACIONES GENERALES  

OFICINAS RECEPTORAS  

1. En San Salvador, en la Unidad de Asuntos Internos ubicada en la Torre 3, nivel 7, ala "A"; y Sección de Asesoría e Información (Recepción 
de correspondencia) ubicada en la Torre 3, planta baja, ala “C” del Condominio las Tres Torres, Avenida Alvarado y Diagonal Centroamérica.  

2. En el interior del país: En las Secciones de Asistencia Tributaria de las Oficinas Regionales de Oriente y Occidente, situadas 
respectivamente en: 6ª. Av. Nte. Entre Calle Sirama y 2ª. Calle Ote. Departamento de San Miguel y en Carretera salida a Metapán Km. 67 
contiguo Ctro. Penal de Apanteos, Departamento de Santa Ana.  

3. En las Áreas de Asistencia Tributaria de las Subdirecciones de Grandes y Medianos Contribuyentes, ubicadas respectivamente en: 
Urbanización Industrial San Pablo, Calle L-1 N° 15, Soyapango y 13 Calle Pte. No.207 y 3ª. Av. Nte., Centro de Gobierno, San Salvador.  

INDICACIONES ESPECÍFICAS  

Este formulario está conformado por cinco Secciones: Sección A, Sección B, Sección C, Sección D y Sección E  

SECCION “A”  

TIPO DE TRÁMITE  

En esta sección se marcara con un “x” el tipo de trámite que se va a realizar, ya sea nombramiento, renuncia o sustitución de auditor.  

SECCION “B”  

TIPO DE DICTAMEN A EMITIR  

En esta sección se marcara con un “x” el tipo de dictamen a emitir, ya sea general, liquidación, fusión o transformación.  

SECCION “C”  

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE QUE NOMBRA AUDITOR  

En esta sección se identificará al contribuyente obligado a dictaminarse que está realizando el nombramiento de auditor, sea éste persona 
natural o jurídica, anotando los datos siguientes: NIT, NRC, nombre completo del contribuyente. Además se identificara el lugar para oír 
notificaciones indicando exactamente la calle o avenida, número de la oficina, apartamento o local, cualquier dato adicional que 
complemente la dirección, colonia, barrio, ciudad, municipio, departamento; así como el número de teléfono, fax y correo electrónico si 
existiere.  

También se indicara la fecha del contrato escrito de los servicios de auditoría fiscal que prestará el profesional (personas naturales), fecha en 
que fue aceptada la carta oferta de servicios (personas naturales), número y fecha de acta de junta general de accionistas, en que fue 
nombrado el auditor (solamente para personas jurídicas), fecha de destitución o renuncia si ese fuera el caso.  

Según lo establecido en el artículo 131 Inciso sexto del Código Tributario, cuando el sujeto a dictaminarse sea una persona jurídica, deberá 
adjuntarse al formulario como prueba del nombramiento del auditor fiscal, fotocopia certificada por notario del acta de junta general de 
accionistas, socios o asociados, o de consejo directivo, según sea el caso.  

En el caso de personas naturales, sucursales extranjeras, fideicomisos y sucesiones el documento que deberá agregarse para ese mismo 
efecto es el que compruebe el nombramiento (fotocopia certificada por notario de la carta oferta de servicios o copia certificada por notario 
de contrato). En el caso de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas para efectos tributarios, bastará con la comunicación dirigida a la 
Administración Tributaria en la que se informe el nombramiento del auditor fiscal.  

El nombramiento de auditor fiscal deberá ser informado por el contribuyente, representante legal o apoderado, dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes de haberse nombrado, el cual deberá ser firmado por el contribuyente y auditor nombrado, este último deberá estampar 
también su sello, en el cual conste el número de inscripción del Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría.  

SECCION “D”  

IDENTIFICACION DEL AUDITOR NOMBRADO O SUSTITUIDO  

En esta sección se identificará al auditor que se está nombrando o sustituyendo anotando los datos siguientes: NIT, NRC, Número de registro 
del Consejo de Vigilancia, nombre completo del auditor, ya sea persona natural o jurídica; dirección que establezca para oír notificaciones 
indicando exactamente, calle o avenida, numero de casa, apartamento o local, cualquier dato que complemente la dirección , colonia o 
barrio, departamento, municipio, número de teléfono, fax y correo electrónico si existiere.  

Cuando el auditor se sustituya como efecto de renuncia del auditor nombrado originalmente, el contribuyente está obligado a nombrar 
nuevo auditor fiscal dentro de diez días hábiles siguientes de suscitada la renuncia, debiendo informar dicho nombramiento a la 
Administración Tributaria dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al nombramiento del nuevo auditor, mediante formulario que 
deberá ser firmado por el contribuyente y auditor sustituido.  

SECCION “E”  

IDENTIFICACION DEL AUDITOR RENUNCIANTE O DESTITUIDO  

En esta sección se identificará al auditor que está renunciando o al auditor que es destituido, anotando los datos siguientes: NIT, NRC, 
Número de registro del Consejo de Vigilancia, nombre completo del auditor, ya sea persona natural o jurídica; explicación de los motivos que 
originan la renuncia o destitución.  

En el caso de la renuncia el formulario deberá ser firmado únicamente por el contribuyente, Representante Legal o Apoderado de persona 
jurídica que informa de la renuncia.  

Cuando en el mismo formulario se informe la renuncia y se nombre al nuevo auditor fiscal, el formulario debe ser firmado por el 
contribuyente, Representante Leal o Apoderado de la persona jurídica que nombra y el nuevo auditor nombrado. 


